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L a higiene pública es uno de los asuntos mas dignos del 

es tudio y de la atención constante d é l a s Autoridades locales. 

Obligadas á velar por la conservación de la salud en los p u e -

blos q u e adminis t ran, no cumplir ían el deber que la ley les 

impone , si dejasen de precaver los riesgos de qUc en todas 

épocas se ven amenazados, y de combat i r los elementos que 

pe r jud iquen en cua lqu ie r sentido la existencia d e sus habi tan-

tes . Varias son las disposiciones que se han adoptado por esta 

Alcaldía, encaminadas á ese important ís imo obje to , aunque 

no con el éxito q u e merece un servicio de tanto interés y 

t rascendenc ia . Deseoso, sin embargo de m e j o r a r l o en la e s -

cala q u e demandan las circunstancias de la poblacion, y p e r -

suadido de que el vecindario, por su par te , coadyuvará á una 

obra q u e redunda en provecho de todas las clases sociales, 

de acue rdo con la Jun ta Municipal de Sanidad y con a p r o -

bación del S r . Gobernador de la provincia, he resuel lo que 

en lo sucesivo se gua rden y cumplan las siguientes p r even -

ciones . 

Art ículo 1 L a limpieza de las calles y mercados y la e x -

tracción de la basura de las casas se verificarán diariamente 

en toda la ciudad y sus a r raba les . Esta operación comenza-



rá en las pr imeras horas de la mañana , p r o c u r a n d o , cuan lo 

sea posible, la menor molestia de los vecinos. 

Art . 2.® Además de la limpieza q u e se p rac t ique po r los 

dependientes del contratista de este r a m o , es obligación de 

los vecinos mantener cons tan temente barr ida toda la pa r te de 

acera y de calle que corresponda á sus respect ivas casas, y 

recojer dent ro de ellas la basura q u e de esta operacion r e s u l -

te , asi como la que por motivos inevitables quede a m o n t o n a -

da en el a r royo después de pasar los c a r r o s . 

Art . 3 . ° No pudiendo de te rminarse con exact i tud la hora 

en que éstos han de llegar á cada pun to , cada uno de ellos 

llevará una campanilla de t imbre sono ro , q u e anunc ie su 

t ránsi to al vecindario, á fin de q u e la basura se apronte en el 

momento y eviten las detenciones q u e de lo cont ra r io se o r i -

ginarían en per juicio del t r aba jo . 

Art . 4 . ° Los vecinos la tendrán colocada en vasijas y sit io 

conveniente, para q u e al t iempo de llegar los ca r ro s , puedan 

sus conductores reco je r la con pront i tud y a r ro ja r l a d i r e c -

tamente á aquellos. Los barr i les ó tiestos donde se r eúnan 

las inmundicias de escoba y los despojos vejetales p r o c e d e n -

tes del consumo domést ico, no podrán en n ingún caso c o l o -

carse en los umbra les de las casas ni en ningún sitio d e la 

via públ ica . 

Art . 5 . ° Si dejara de aprovecharse esta opor tun idad por 

descuido de los vecinos ó falta d é l o s sirvientes del con t r a t i s -

ta , no será lícito q u e la inmundicia se vierta en la calle á n i n -

guna hora del día ni de la noche , pudiendo r e c u r r i r á esta 

Alcaldía los pr imeros en queja de los defectos q u e adviertan 

en las operaciones del servicio público. Cuando por c u a l q u i e -



r a omision dejen los ca r ros de llevarse la de un edificio, sus 

m o r a d o r e s la r e t end rán hasta el dia inmediato, ó la deposi ta-

rán fue ra de la c iudad en sitio le jano, no destinado al t ránsito, 

dando par te si la falta p rocede de los dependientes del e m -

presa r io . 

Art . 6 . ° El ba r r ido de la jurisdicción de las casas se e j e -

cu ta rá en invierno de siete á ocho de la mañana , y en verano 

de cinco á seis, sin usar palillos ni o t ro objeto que p e r j u d i -

q u e la unión del empedrado ; pero si humedeciendo previa 

y conven ien temente el t e r r eno para evitar el polvo que en 

o t r o caso habia de p roduc i r se , con molestia de las personas 

q u e vayan por la calle. 

Art . 7 . ° Bajo ningún p re t ex to se permi t i rá lavar en sitio 

públ ico los c a r r u a j e s y caballerías, ni se consentirá que se 

d e r r a m e n en las calles las aguas sucias que produzca esta o p e -

rac ión , ni ninguna otra del servicio domést ico. 

Ar t . 8 . ° T a m p o c o será licito á persona alguna hacer 

aguas fuera de las cube tas ur inar ias aun en las calles menos 

pasageras de la capital . El aseo y la conservación de esos 

receptáculos serán en adelante un servicio obligatorio del e m -

presar io de la limpieza públ ica. 

Ar t . 9 . ° Q u e d a prohibido lanzar animales muer tos á n in -

gún sitio de la vía públ ica , y dejar los insepultos en las a f u e -

ras de la poblacion; los conduc tores de los carros depositarán 

en ellos los q u e se les en t r eguen , sin escusa ni p re tex to a l -

guno . Los cadáveres de las bestias que se desgracien serán e x -

traídos por cuenta de sus dueños á distancia, cuando menos, 

de dos k i lómetros de la mural la y enter rados en fosas b a s -

tan temente p ro fundas , para que queden cubier tos por una 
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capa de t ierra de un metro de espesor , como medio de evi tar 

que sirvan de pasto á o t ros animales y q u e de uno y o t ro o r i -

gen se produzcan emanaciones c o r r u p t o r a s . 

Art . 10. No se a r ro ja rá á las tazas ni pilones de las f u e n -

tes públicas materia alguna que ensucie las aguas ó a l t e re su 

sa lubr idad, s iendo d e cargo del cont ra t i s ta d e la r eparac ión 

de aquellas mantener cor r ien tes los desaguaderos , á fin de 

evitar de r rames y suciedades repugnantes y molestas al vec in -

dar io . 

Art . 11. Serán castigados severamente los aguadores q u e 

de f r auden al vecindario proveyéndolo de agua no tomada de 

los caños de las fuentes públ icas , á menos que no jus t i f iquen 

que aquella va á emplearse en otros usos q u e e l del c o n s u -

mo individual. 

Art . l"2. Todas las casas de esta c iudad con tendrán s u -

mideros interiores para recoger las aguas inmundas . Los d u e -

ños ó adminis t radores de las que se encuen t ren sin esta s e r -

v idumbre la const rui rán en el t é rmino preciso de dos meses , 

solicitando d e esta Alcaldía el opor tuno permiso , cuando po r 

la estrechéz de los edificios sea inevitable el es tablecimiento 

de tales depósitos fue ra de las mismas localidades. 

Art . 13 . Los propietarios de fincas, sus r ep resen tan tes 

c inquilinos cuidarán de q u e se limpien y r epa ren sin d e m o r a 

los pozos negros, sumideros , a tajeas ú o t ras s e rv idumbres , 

si se hallaren obstruidas <J causaren olores ó emanaciones 

molestas. Los inquilinos 6 cualquiera o t ro interesado podrán 

quejarse á mi autoridad de la inobservancia de es t r m a n d a -

to , para obtener su puntual cumpl imiento . 

Art . 14. En las casas de vecindad podrán a lbergarse s o -



l amento un n ú m e r o de personas proporcionado al espacio de 

sus habi taciones. Con audiencia de los vocales facultat ivos de 

la Jun ta de Sanidad y del Arqui tec to t i tular se marcará o f i -

c ia lmente este l imite á cada una de las viviendas de esa clase 

y á las casas de recoj imiento existentes en la poblacion, y 

prescr ib i rán también las obras de seguridad é higiene que 

requ ie ra el uso especial de los mismos edificios. Así los d u e -

ños como los caseros son responsables de que se blanqueen 

in t e r io rmen te dos veces al año y de que s iempre estén c u -

bier tas y limpias las se rv idumbres de dicha localidad. 

Ar t . 15 . Si á la publicación de este edicto hubiese d e n -

t r o de poblado ó en los bar r ios ex t r amuros , algún ganado 

lanar , cab r ío , ó de c e r d a , lo t rasladarán sus dueños sin d e -

m o r a á sitios convenientes , y á la distancia de la mural la y 

a r raba les que por esta Alcaldía habrá de señalarse en las l i -

cencias q u e á los interesados se concedan. 

Ar t . 1G. No se permi t i rá la permanencia de cerdos en los 

mu lada re s ni en te r renos q u e se hayan aplicado al mismo 

uso , para evi tar el riesgo de q u e contraigan enfermedades 

per judic ia les á la salud del vecindario. 

Ar t . 17 . Los poseedores de prédios ó t e r renos donde 

existan lagunas , charcas ó balsas, procederán inmedia tamen-

te á desecar las , e j ecu tando las obras precisas para dar salida 

á las aguas y evitar en todo caso su estancamiento. Cuando 

el costo de la obra absorva el valor de la propiedad en que 

haya de e jecu ta r se , la administración contr ibuirá á los gastos 

q u e exija tan interesante me jo ra . 

Art . 48 . Como medio de remover una de las causas p e r -

manentes de insalubridad, no se omitirá diligencia alguna p a -



ra que se trasladen á sitios convenientes los depósitos de m a -

terias animales y vejeta lea en p u t r e f a c c i ó n , q u e existan 

dent ro ó en las cercanías de esta capital , y para lograr la 

extinción de los efluvios pantanosos y focos insa lubres . 

Art . Ií>. Por regla general no podrán abr i rse en n ingún 

caso dent ro d é l a poblacion, nuevas fábricas de cu r t idos y d e . 

almidón, jabonerías y de otras industr ias análogas, q u e se 

proyecten en adelante . Las q u e se es tablezcan, habrá de s e r 

precisamente en barr ios e x t r a m u r o s y edificios aislados, y 

sujetándose sus dueños á los preceptos que la Autoridad les 

imponga de acuerdo con los consejos de la ciencia y el d i c t a -

men de la Junta de Sanidad. 

Art. 2 0 . Interin pueda aplicarse lo dispuesto en el a r t í -

culo anter ior á las fábricas existentes, quedan sus dueños 

obligados á e jecutar en ellas las r e fo rmas q u e en cada caso 

se ordenen por esta Alcaldía, para dar á los mismos e s t a b l e -

cimientos las condiciones propias de los de su clase, é i m p e -

dir asi los olores molestos y emanaciones per judic ia les al v e -

cindario. Sin ese requisi to indispensable no se permi t i rá e j e r -

cer en dichos locales las industr ias á q u e respect ivamente se 

hallen dest inados. 

Art . 2 1 . Fue ra de los es tablecimientos leg í t imamente 

autor izados , á q u e se contraen los ar t ículos an te r io res , no se 

permit i rá e jecu ta r operacion a lguna, por sencilla q u e sea , 

perteneciente á la industria planteada en los mismos. 

\ r t . 2 2 . Desde el 15 de Mayo á igual dia de O c t u b r e de 

cada año no se consentirá por motivo alguno la matanza d e 

cerdos ni la venta de sus ca rnes frescas ó r ec i en temen te s a -

ladas. 



— 9 — 

Art . 2 3 . Con el intento de precaver la venta de c o m e s -

tibles insa lubres ó de mala cal idad, se reconocerán a s idua -

m e n t e todos los manten imientos en los depósitos, mercados , 

despachos ó sitios donde se expendan; secuestrándose el pan 

q u e no esté amasado con harina pura de trigo; las carnes n o -

civas, rancias ó q u e no procedan del matadero público; el 

pescado no f resco; las f ru t a s verdes ó insanas, y por regla 

general cuan tas subsistencias se hallen adul teradas ó r e p r u e -

ben los facultat ivos que las inspeccionen. 

Ar t . 2 4 . Los dueños de fondas , pastelerías, bodegones 

y o t ros despachos de comida se abs tendrán de emplear en 

su condimento especias ó sustancias dañosas, componer v ian-

das con los sobran tes de o t ras , aunque no se hayan servido, 

y usar vasijas de cobre ó de azófar , si no estuvieren bien 

es tañadas , quedando sometidos dichos establecimientos á una 

cons tan te inspección facul tat iva. 

Ar t . 2 o . El bacalao remojado se venderá únicamente en 

las plazas de abastos, si sus expendedores mudan f r e c u e n t e -

m e n t e el agua para evi tar toda molestia al público. Los c o n -

t r aven to re s re inc identes quedarán privados de especular en 

este a r t i cu lo . 

Ar t . 2G. Con todo celo se vigilará á los fabricantes ó v e n -

d e d o r e s de vino, aguard iente y licores, para impedir que se 

ponga en riesgo la sa lud , ó se abuse de la buena fé de los 

consumidores . Los dueños de estos establecimientos se hallan 

obligados á cumpl i r las prescr ipciones facultativas que se 

dicten en los reconocimientos oficiales; teniendo el deber de 

conservar los expresados l íquidos en vasijas de madera , b a r -

ro ó cr is tal , con fo rme á las leyes de la ciencia. 
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Art . 2 7 . Los expendedores de leche se abs tendrán de 

adul terar la con sustancia a lguna , por inocente q u e sea , c o n -

servándola en vasijas de lata ó b a r r o , para que no s u f r a la 

menor al teración. Llevarán consigo, ó t e n d r á n en sus p u e s -

tos , un lac tómetro , q u e se comprobará en todo caso de d u -

da , á fm de que se pese á presencia de los c o m p r a d o r e s y 

se cercioren de adquir i r la p u r a . Si los vendedores se negaren 

á dar esta satisfacción al públ ico , cesarán en su e jerc ic io . 

Art . 2 8 . Si á pesar de la prescr ipción an tecedente o c a -

sionare daño la leche á cua lquier vecino, el facul ta t ivo que 

lo visite, y la familia in teresada lo par t ic iparán i n m e d i a t a -

mente á esta Alcaldía, para in tervenir desde luego el d e s -

pacho y ganado de que aquella p roceda ; s iendo responsables 

de los quebrantos que causaren al públ ico los expendedores , 

ganaderos y pastores . Los pr imeros ce r r a r án sus pues tos en 

caso de culpa p robada . 

Art . 2 0 . Los establos de vacas q u e se au tor icen d e n t r o 

de la poblacion, solo podrán establecerse en locales bien 

ventilados y provistos de abundan te agua para no escusar el 

aseo. La distr ibución in ter ior de ellos y demás precauciones 

higiénicas q u e en los mismos deban gua rda r se , serán obje to 

de un informe facultat ivo, á cuyos preceptos se su je ta rán 

las licencias que se expidan. 

Ar t . 5 0 . Antes de dest inarse la leche de vacas al c o n s u -

m o públ ico, se inspeccionará el ganado por el Veter inar io 

municipal , á fin de q u e solo se expenda la p roceden te del que 

se encuen t r e sano y robus to y sin lesión alguna en sus m a -

mas y pezones. Los reconocimientos per iciales se repet i rán 

ca la ocho dias, y s iempre q u e se d u d e de la salud de las r e -



ses, ó se in t roduzca alguna nueva en los establos ó sitios de 

pa rada . 

Art . 3 I . Los dueños de las vacas cuidarán de que éstas se 

laven con esponjas una ó mas veces al dia, para limpiar su 

piel é impedir q u e se manchen los pezones; cont r ibuyendo 

con este esmero á mantener las en te ramente sanas y á s u p r i -

mi r las emanaciones provenientes del desaseo. 

Art . 32 . El suminis t ro de leche de bu r r a s se verificará á 

domici l io, como hasta aquí ha venido realizándose, quedando 

prohibida su adul te rac ión . El expresado ar t ículo se halla-

rá su j e to , asi como la inspección del ganado, á la vigilancia 

del Veter inar io municipal , á cuyo efecto los dueños darán 

par te á esta Alcaldía del pun to donde permanezcan las b u r -

ras , á fin de que se prac t iquen los reconocimientos per iód i -

cos q u e por la misma se de te rminen . 

Ar t . 33 . Las medidas para las ventas de líquidos serán 

de cr is tal , ba r ro ó zinc, h ier ro ó metales bien estañados; y 

se recogerán é inutilizarán las que se encuent ren de c u a l -

quiera otra ma te r i a . 

Art . 3 4 . Los cont raventores á este edicto serán cas t iga-

dos , en proporc ion á las circunstancias , con las correcciones 

impuestas en el Código penal . 

Art . 3 5 . Los municipales y serenos responderán con sus 

destinos de la puntua l observancia de este bando, teniendo 

el deber de impedir sus infracciones, y de participarlas d e s -

de luego á esta Alcaldía para la corrección opor tuna . 

Córdoba 2 8 de Agosto de 1865. 

El Conde de Boma chítelos. 




